
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, informando que la parte 
ejecutante en el presente asunto, solicita el pago de títulos que reposan en las cuentas 
del despacho. 
  
KATHERINE GOMEZ  
Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
 

 Cali, marzo diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 
  

Auto No. 488 
  

PROCESO:    EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE:   ANDREA PARTRICIA DELGADO SERENO 
DEMANDADO:  NAPOLEON SANTACRUZ ERAZO 
RADICACIÓN:   76001-31-10-013-2018-00254-00  
  
En atención a las actuaciones surtidas, es menester requerir a las partes, para que, en 

el término perentorio de diez (10) días contados desde la notificación este proveído, 

alleguen a este despacho la reliquidación del crédito que nos ocupa, al tenor de lo 
establecido en el numeral 4 del artículo 446 del Código General del Proceso.  

De otro lado, se accederá a la entrega de los títulos pendiente de pago a la fecha.      

Por lo anteriormente expuesto, el despacho,   
  

DISPONE  
  
1. REQUERIR a las partes, así como a sus apoderados judiciales, a fin de que, en el 

término perentorio de diez (10) días, contados a partir de la notificación de este 

proveído, alleguen al despacho la reliquidación del crédito que nos ocupa. 

 

2. PROCÉDASE de inmediato por el encargado del pago de títulos a dar cumplimiento 

a lo ordenado en el numeral tercero del proveído del 24 de mayo de 2021, esto es a 

pagar los títulos hasta la fecha 30 de abril de 2021, se encontraban pendientes de pago. 

 

2. AUTORIZAR la entrega de los depósitos pendientes por pagar a la fecha, acorde con 

lo establecido en el artículo 447 del Código General del Proceso. 

 

 


